
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidos de octubre de dos mil veintiuno 

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720170068900 
 
De las excepciones propuestas por la parte ejecutada córrase traslado por el 

termino de diez días art. 443 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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